
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200021100 Ejecutivo Credivalores Javier  Diaz Hurtado 22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gleis Isabel Gil 
Ahumada, Tomas  
Hernandez Velasco

22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Esther Jimenez 
Villadiego

Mario Jose Taborda 
Urueta

22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

13001418900320200027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Omar Jose Benitez 
Jaramillo

22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancoomeva Yair  Del Real Lopez 22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

13001418900320200023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Alfonso Perez 
Burgos

Sandra  Barrios 
Sepulveda

22/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Niega 
Mandamiento De Pago

13001418900320200026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Clemente  Morelos 
Mendez

Edinson  Salina 
Paternina

22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Jardin

Andy  Reales Arroyo 22/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Niega 
Mandamiento De Pago

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Jardin

Angela  Balsero Bernal 22/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Niega 
Mandamiento De Pago

13001418900320200025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Jardin

Martha Liliana Bello 
Rodriguez

22/09/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Niega 
Mandamiento De Pago

13001418900320200023700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Vitalio  Sara Cardenas 22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torres De 
Madeira P.H.

Indira Luz Barrios 
Guarnizo, Ismael  
Barrios Romero

22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200022300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ernesto  Escobar 
Cafarzuza

Mara  Escobar Paredes 22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

13001418900320200004700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Francisco Javier Meza 
Rosales

Danner Javier Aluma 
Berrio, Luz Darys 
Valcarcel Blanco

22/09/2020 Auto Decreta - Terminación 
Del Contrato De 
Arrendamiento

13001418900320200022400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Larry Javier De La Ossa 
Meza

Yan Carlos Rodriguez 
Morales

22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Fidel Palomino 
Ascencio

Alvaro  Palomino 
Asencio

22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Manuel  Solana Martelo Marcos  Montes Blanco 22/09/2020 Auto Rechaza - Se Anexa 
Auto Que Rechaza La 
Demanda

13001418900320200022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sergio Daniel Urrutia 
Moran

Jenifer  Garces Mejia 22/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Se Anexa 
Auto Que Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Medida

13001418900320200026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viena Diveth Barrera 
Alvarez

Apecides  Alvis Salcedo 22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

13001418900320200023000 Verbales De 
Minima Cuantia

German  Caro Pimienta, 
Laura  Rodriguez 
Osorio, Pablo  
Montalvan Teheran

22/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Anexa Auto 
Que Inadmite La Demanda

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900320200023200 Verbales De 
Minima Cuantia

Moviaval Juan Carlos Castro 
Riales

22/09/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Se Anexa Auto Que 
Rechaza De Plano La 
Demada

13001418900320200022900 Verbales De 
Minima Cuantia

Promotora Vive 
Construcciones S.A.S

Jose Luis Perez 
Marrugo

22/09/2020 Auto Rechaza - Se Anexa 
Auto Que Rechaza La 
Demanda Por Cuantía

En la fecha miércoles, 23 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NERIS LIBIA BLANQUICETT MARIN

Secretaría

Código de Verificación

4210bca0-6ef8-4547-9724-c77b557a2be8

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 003 Cartagena

Estado No. Miércoles, 23 De Septiembre De 2020De25


